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C o misaria General de Abas-
tecimientos y Transportes

DE LEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 72.770

Venta de aceiteS envasados
contisaria General de

de aeuerdo con iadwir olaciOo general dada, 'por elUobierno. en el sentido de conce-
der al m ercado. la máxima liber-tad; compatible: con la seguridad
idel abastecimiento. ha estimado

legado el momento de autorizar
IR venta de aceites ' selectos ga -rantizados, .> por . mareas, para sa-tisfacer el deseo de sectores de'.pobtación ý en Si 'consecúene,ia,Por Oficio c irciilar número 14-54-
(IP 7 (11 , 1 ;II•111 n 11, Iui 1ennlo u bien

II .iguiente;

Primero. Se autoriza la venta
en todo el: territorio nacional,
Marruecos .y Colonias, de aceites
de oliva- fines, refinados y mez-
clas de ambas calidades, 'envasa-
dos en latas y botellas de Vidrio,
_al amparo de nvarcas registradas
a partir de la fecha 1.° de agosto
>próximo.

iSegundo. • Podrán envasar y
ofrecer- en el mercado aceites
selectos bajo las marca, todos
aqüellos industriales o comer
eiantes que tengan inscritos en
el registro de la propiedad indus-
trial o que . puedan - inscribiN-s

-en lo . sucesivo. 	 •

Tercero.. Las preparaciones y
formatos •cuya venta. se autoriza,.
son las siguientes: •

En. envases . de hojala4: For7-
.matos de uno, dos jr medio, cin-
co, diez y Veinticinco.litros„.

En en va ses di eri $4,1 : medio y
1m litro.

Cuarto. Los aceites que se ex-
pendan envasados quedan sujeL
tos, ei• cuando . a.' circulación, ,«ca-
non» u favor de Comisaria Ge-

riera! yideclaración, a las mismas
"normas. -y' disposiciones que ri-
gen para los aceites. a granel.

.Quinte. Los - aCeiieS que se ex-
pendan envasados en hojalata y
vidrio, ¡serán libres de precio •Y
comercio, debiendo, no obstante,
figurar . bien claramente inipreso
en el envase- el precio de venta.
al público el contenido: de
aceite.

Sexto. •. Todos los estableci-
mientos que se dediquen a -la
venta de aceites i :enVasados, están
obligados a tener- aceites a gra.-
nel a disposición del . cliente. En
el caso de que así no sea, habrán
de vender al mismo los aceites en-
vasados a precio no superior al
tope máximo correspondiente a los
aceites .8 granel.

Séptiino. La. Comisaria Gene-
ral oran tendrá dura nte la' :actual
campaña cileicola esta autoriza-
ción, que se prorrogará o nó a la
próxima, s.egún • aconsejen lo$
resultados . obtenidos.

Lo. alié $Ç. pnblica para me-
,	 1
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ral conocimiento y efectos proce-
dentes.

Córdoba, 14 de julio de 4954.—

El Gobernador- Civil, Delegado
Pi:civil-ida!, José Maria Revuelta
Prieto.

Núm. 2.740

'Prórroga de plazos para pre-
sentar documentaciones de Re-

.71 serva
Con objeto de evitar los perjui-

cios que habrian de irrogarse a
los cultivadores que por descono-
cimiento de lo dispuesto o causas /
ajenas a su voluntad, no presen-
taron sus solicitudes para acoger-
se a los be,neficios eStablecidos
-por, la Circular 2-54 dentro del
plazo establecido, la Comisaria
General de AbasPcimientos, por
oficio número 83-54, de 8 del ac-
tual, dispone lo siguiente:

.EI plazo que la circular 2 54
de esta Comisaría General de
Abastecimientos determinaba, pa •
re que los cultivadores que deseen
acogerse a loa beneficios que la
misma establece, presentanse sus
documentaciones ante las'Delega-
cioneS -provinciales respectivas,
queda prorrogado .por un periodo
que expirará d proximo día 25 de
Julio, bien entendido, que la pre-
seniadón de tales documentos ha-
brá de realizarse, inexcusablemen-
te, ante las citadas Delegaciones..

Lo quz se publica para general,
conocimiento y demas efectos.
' Córdoba, 10 de Julio de 1954.--,

El Gobernador Civil ., Mlegado
Provincial, ;José Marta Revuelta
Prieto.

Magistratura del Tra-
- bajo de Córdoba

Núm. 2.685
En virtud de lo dispäesto por el

llimo. Sr. Magistrado de Trabajo
en, providencia de esfa fechar dic-
tada en las diligencias de apre-
mio seguidas por esta Magistratu-
ra a instancia -de la Inspección
Provincial de Trabajo contra Anto-
nio Lozano Pérez, domiciliado en

Córdoba, calle Torre Malmuerta,
en expediente núm..682 53, por el
presente se sacan a pública su-
basta primera, por término de
oc 1,-o días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos
de los autos de referencia y cuya
relación y valoración pericial es la
siguiente:

Un equipo de soldadura autóge-
na que comprende:

A). Un generador tipo T. E., de
campana, mil ochocientas pese-
tas-

B) Un :soplete completo, con
un juego de boquilla para solda-
dura y corte, mil trescientas pe-
setas.

Total: tres mil cien pesetas.
Cuyos bienes se encuentran de-

positados en el domicilio del deu-
dor, siendo su depositario don
Antonio Lozano Péréz.

El acto de remate tendrá lugar
en la Sita Audiencia de esta Ma-
gistratura el día veintitrés de ju-
lio a las doce de su mañana; pre-
viniéndose que para tomar parte
en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente en
la Mesa de la Magistratura el
diez por cierto en efectivo de la
valoración. Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder y que
no se admilirán posturas que no
cubran los dos tercios de la velo-
rac,ión.

Y para su inserción en el BO-.
LETIN OFICIAL de la provincia,
y su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido
el presente con el visto bueno de
S. S. a en Córdoba a veintiseis de
junio de mil novecientos cincuenta
y duatro, — El Secretario, Firma
ilegible.V.° ‚B.': El Magistrado de
Trabajo, Firma ilegible.

Patronato Provincial de Enseñanza

Media y Profesional de Córdoba

Núm. 2.763
Concurso para propeer . una plaza
de Maestró de Taller de la espe-
cialidad de Electricidad en el Ins-

titulo de Enseñanza Media y Pro-
fesional de Priego de Córdoba
En cumplimiento de lo orde-

nado por el Iltino. señor Director
General de Enseñanza Laboral,
se convoca concurso para. pro-
veer una plaza de Maestro de Ta •

,fier de la especialidad de «Electri-
cidad» para el Centro dt Ense-
ñanza Media • y Profesional de
PRIEG 0, con arreglo a lo
dispuestd en el Decreto de 26 de.
mayo de 1950 y disposiciones vi-
gentes de la Dirección General de
-Enseñanza Laboral.

!Los concursantes, deberán pre-
sentar', la siguiente documenta-

. ción:
• a) 'Certificación de nacimien-
to, legalizada en su caso, en la
que se acredite además de la na-
cionalidad española, el haber
cumplido 21 'arios y no haber ex-
cedido de 60.!
- b) Certificado del Registra
Central de Penados y Rebeldes
del Ministerio de J'Alicia.

e) Certificación Médica de no
jaidee,er enfermedad infecto-con-
tagiosa, defecto fisico• o mutila-

, ción que le imposibilite para la
función o desempefiar. Este cer-
tificado será expedido O visado
por la. Jefatura Local de Sanidad

orresp o ndi ente.
(11 Declaración jurada acre-

ditativa de no haber sido objeto
(In sanción administrativa
na, especificándose no estar inca-
pacitado para e inrc7er cargos pú-
blicos.

e) Declaración jurada en la,
que se 'Compromete a residir, en
el pueblo de PRIEGO y* a na

ejercer la' Enseñanza Media eh
•Centros Oficiales o privados, ni
a desempeñar cargo alguno en
los Mismos mientras tenga: fun-
ción docente er el Centro de En-
.s.efianza Media y Profesional.

f) Los clérigos demostrarán
además, kL autorización de su.
ordinario.
• g) Titulo de Ingeniero, Peri-

. lo o 'Técnico Industrial, el de
Maestro. de Taller, o 'en último
caso, demostrar experiencia en
la materia, mediante certifica-
ción que la acredite por haber
prestado cuando menos. 5 años'
de servicios como Maestro de Ta-
ller en una Empresa...

Memoria explicativa. de
los Métodos, procedimiento.s, y
forma de Ensefiazna que el as-
pirante iiitenta desarrollar en su
cometido, así como los progra-

1
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mas que abarque el contenido de
las materias que pretende expli-
car..Esta memoria podrá ser pre-
sentada al Presidente del Tribu..
nal en el acto, de la presentación
de los candidatos a examen.

i). .Certificado de adhesión
al Mo.vimiento, expedido por la
Jefatura Provincial de F. E. T. y
de las. JONS.

Los, funcionarios en propiedad
al, servicio del . Estado, provincia

Municipio, queda4n eximidos.
de la presentación de los docu-
mentos que se establecen en los
apartados a), b) y d) adjuntan-
do a su instancia hoja de servi-
cios certificada por el Jefe de la
respectiva dependencia. Esta ho-
ja no podrá ser s.ustituída. por
ningún otro documento.

,Las miijere$ acreditaran la
prestación del Servicio Social,
con certificado de la Delegación
de este Servicio en la provincia
de residencia habitual de la in-
teresada.

El plazo de presentación de
instancias y documentos es:. de
30 días, (o 45 'si los, solicitantes
residen ea Africa, • Canarias o Ba-
leares), contados a partir de la
Publicación del • Correspondiente
extraeto en el kc1391etífi Oficial
del Estado», sin perjuicio que ae
admitan instancias y documen-
tos a partir de la inserción de es-
te anuncio de convocatoria en A
BOLETIN OFICIAL de . la pro-
vincia..

. En ningún caso y transcurrida
el tiempo citado, se concederán
amPliacienes. de plazo para Com-
pletar documentación. .

En el acto de presentación de
la instancia y documentos que
tendrá lugar en la Secretaria de
este Patronato Provincial, sita en
el edificio de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Córdoba (Pe-
dro López, 7), se satisfarán 75
pesetas por derechos de examen
Y 15 pesetas más ror formación
de expediente.

El concurso será resuelto me-
diante un iexamen ante el Tribu-
nal que se constituya al efecto,
presidido por el Director del Cen-
tro Con la asistencia de dos Vo-
cales representantes de este Pa-
tronato, del Profesor Titular del
Cielo de Formación Manual y un
Profesor Titular del Centro, pro-
puesto por la Dirección. El exa-
men tendrá lugar en la localidad
dohde radica el Centro.

Finalizado el plazo de admi-
sión de solicitudes, el Patronato

%Próvincial, publicará la s, lista de

los admitidos, y de los excluidos,
razonando en este caso la exclu-
sión. Durante los .8 días natura-.
les siguientes a la _ publicación
de estas listas en el BOLETIN
OFICIAL de la 'provincia, los ex-
cluidos -podrán formular: recia-
maciones ,fundamentadas por es--
uite,_ . que ./el Patronato- ProVin-
cial resolverá sin otro recurso.

LoS admitidos se presentarán
.ante el • Tribunal, el , día que el

- Presidente señale y „realizaran
los siguientes ejercicios: 	 '-

Explicación razonada de
memoria que el aspirante - pre-
sente.. 	 . 	 • 	 .

i,xpositi,M verbal o escrita; a
juició del Tribunal, .de un temo
% . ,egido entre- tres, a la s.uerie,
los programas presentados por-el
aspirante. 	 •, 	 • 	 . 	 .

Resolución de • un problema
elemental de matematicas y otrb
de dibujo, sacados a la suerte, de
-entre un mínimo de .diez que ei
Tribunal_ prepare.'

Realización de un ejercicio
práctico de taller, sacados a la

suerte de entré diez -que
.
 prepare

el Tribunal.
La • duración de cada ejercicio,

queda a discreción . del Tribunal.
Durante la realización de éstas

pruebas, no se admitirá reclama-
ción alguna que no sea presen-
tada por escrito . al Tribunal, pre•
t•isamente dentro 'de las 24 ho-
ras siguientes al helio que la,
motiva.

El noin,bramiento se hará por
un-curso durante el cual tendrá
carácter provisional. Si al térmi-
no -.del mismo, la 'Dirección dei
Centro y el Patronato lo estiman
conveniente, podrán prbfioner
Patronato Nacional la •

ción 'por' Períodos de cinco años.
El concin>ante ..que resúlte

nombrado se obliga- a realizar
loS cursillos de orientación y
perfeccionamiento que 'el Pairo -
nato Nacional acuerde.;

Este nuevo profesor, • tomará
posesión de su cargo, el día pri-
mero de octubre próximo.

A partir de su posesión, '3]
nombrado disfrutará de la retrr-
bución anual de 10.000 pesetas.
más -.000 pesetas en concepto
de trabajo de prácticas, y otros

' emolumentos y .ventajas que se
le reconozcan.

Podrá declarar su Cese:
1.° 1A, petición justificada del

Director del Centro' y ' , del Patro-
nato Provincial respectivo.

Por ausencia de la loca-
lidad de sti destino- siri autoriza-
ción - de las alitoridades a quie-
nes reglamentariamente ..cerres-
ponderfa concederla.

3.'° 'Por la realización 'de he-
chos calificados COMO falta gra-
ve en la legislación vigente para
funcionarios públicos.

-Los interesados podrán renun-•
ciar .ct.' la cántinuftción del ejer-
cicio de su cargo, 'bien- á final de
curso, 'por su conveniencia comu-
nicándolo al Patronato. Provin-
rial, o bien en cualquier :momen-
te por causa, justifieada,

Para lo mi previsto, en esta
.convocatoria, se, estará sujeto a
la vigente legiSlación de Ense-
r/rana Media y Profesional.'

Córdoba, 16 de judio de 1954.
—El ‚Presidente, del Patronato,
—Firma ilegible.' •

Jefatura de Obras' Públicas
de la próvincia de Córdoba

2.738
l:ARIIETERAS

He conformidad (con lo pres-
criio en lo ludí Orden fecha lies
de agosto . de nül novecientos
diez, los alealdes de los . Munici-
pios de Patina . del Río, en que ra-
dican las obras . de, 'adoquinado
entre 'Palana del itim su• Esta-
ción, tercer tramo, entré perfiles
cuarenta y seis y sesenta y cua-
tro de la carretera de C. 430, Pal-
ma del Río a Osuna por Ecija,
( q itre puntos kilométricos .0'0 hi
3'110,50 y 698,50 al 1.108;50; y 0,1,
derPuente de Palma del Río a l'a
de Madrid a Cádiz por 'La Cam-
pana, entre puntos . :kilométricos
0,0 ni 1.093,00, cUya recepción-
definitiva .se ha efectuado, reini-
Lirán a esta Jefatura, tas cerdfl-
caciones.'que exile el artículo 13-
1.setita y cinco .del . pliego dé con-
diciones generales para la con-
tratación de Obras Públicas, en
relauión con .1,a Real Orden de
nueve de . inarzo de mil noVecien-
tos inie .s:e, en un plazo que no ex-
cp(iprú de treinta días, a contar
de la fecha de' este BOLETIN.

Lo que se pública en este perió-
dico oficial para conocimiento de
los Alcaldes de los pueblos ex-
presados, en cumplimiento de la
eitada Real Orden. 	 -

Córdoba, cinco de julio de mil
novecientos cincuenta y cuatro.
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—El • rigeneiro Jefe, Firma ile-
gible,

Jefatura de Obras Públicas

de la . provincia de Córdoba

Núm. 2:737

CARRETERAS
ie conformidad con lo preeri-

. lo en la Ren 1 Orden fecha tres; de
agosto de mil novecientos diez,
el alcalde del Municipio de Bae-
na, en. que radican las obras de
reparación de explanaeión
'me de los kilómetros 1 al 4 de la
Pista Sara via para salvar -el
puente de Vado del Fresno, des-
truido en el kilómetro .13 de la
carretera comareal (C, 327) de
. Andújar Lucena.---Tritzo de
11aeon a Poreuna por Valenzuela,
citya recepción :definitiva e ha
efectuado, remitirá a esta . Jefatu-
ra, le. certificaciones :que exijc
el artiettlo sesenta y cinco de!
pliego de condiciones generales
para la contratación de Obras
Públicas, en relación con • la. Real*
Orden de nueve (II . Marzo, de
mil novecientos nueve, en un pla-
zo-que no excederá • de treinta
días, a contar de la beba de es!e
POLETIN,

Lo. g rite se:publico. en este pe-
riódico oficial para conocimien-
to de los Alcaldes de los pueblos
Oxpresados. en cumplimiento de
In citada Real Orden.

Córdoba, siete de ;julio . de
tloyeeientos cineuenta• y (malta.
—El .Ingeniero Jefe,. Firma ile-
rvibl

Agencia Ejecutiva de Contribuciones
del Estado en la Zona de Rute

Anuncio para la subasta de inmuebles

Núm 2.768

Don Juan Vicente Podriguez Ari-
za, 12ecaudador de Contribucio-
nes e impuestos del Esindo de
tzsta Zona de 1-2ute.
Hago saber: Que en expe-

diente ejecutivo q ue instruyo por
debitos a la Hacien.la pública se
ha 'dictado con fecha de hoy pro-
videncia acordando la venta en
pública subasta, a j ustada a las
pr.:scripciones del argado 105 del

Estatuto dz 1?ecaudaCión, de .los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de Paz se celebrará el
26 de julio de 1954, en el Juzgado
de Benarnejf a las once horas.

Nombre del deudor —Francis-
co' Domínguez Pvciroza.

Pueblo en que radica la fin-
ca: 13enameif.

•Si situación y cabida: Casa ro)
mero 94 duplicado de la calle Ca

rr2re; Unja por si derecha entran-
do, con Ii númeto 94 de Joscfa
Iyhrrón l_eiva, ilqui...rda con la
número 96 de Teresi Gar2ía Gar-,
cía Berguillos y por el fondo con
los Herederos e Pedro Leiva.
- Superficíe40 m'Aros cuadrados.

Tiene asignado un líquido Iii-
ponible de 36 pesetas.

Capitalización dZ la misna: 900
pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
blel. : Ninguna.
• Valor para- la subasta: 900 pe-

setas.
Condiciones para la subasta
P,ri,mera. Los títulos de pro-

piedad 4 los bienes (o la cer-
•tifictición sup letoria,.. en otro
caso.) estarán de manifiesto en
esta Oficinä de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta
debiendo conformarse con ellos
los licitadores sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

. (De no existir inscritoS titu
los de -dominio, esta condición
-;e sustituirá—por la de gire el
p ermítanle deberá..-promoVer
inscripción omitida por los irie
dios establecidos en el titulo
VI de. la ley Hipotecaria, den-
tro del plazo de dos meses des-
de que se otorgare la correspon-
diente escritura de -venta).

Segunda. Para tomar parte
en la subasta sera requisito in--
dispensable . depositar previa-
mente en la mesa, de la presi
delicia el' cinco por ciento del
tipo-base de enajenación de'los
bienes sobre los que se desee
'licitar. 	 .

.Tercera. El rematante ven-
drá obligado a entregar al Re-.
caudador en el acto o dentro de
los 1-res • días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito cow-
lituide,

cuarta. - Si hecha la adjudi
i("m. no • pudiera ultirnarse la

,venta. por negarse el adjudica-
lario.a la entrega del . .precio del
p enutte, se decretarkla pérdi-
da del- depóSito, que• Será in-
gresado en el Tesoro' público.

ADVERTENCIA. ---: Los • deu-
dores - OSUS *Causahabientes y
los acreedores hipotecarios -eit
su defecto podrän liberar los

_fincas; an,e,s -de ' que llegue . a
*c. onsunbarse « la adjudieación ,.
pagando el principal, recar-
gos y costas del- procedimiento.

OTRA.—Los • deudores. 'que
sean forasteros Y .no hayan de --
signado persona que se• eit
oargue de recibir las •notiftea-
eioneS. eti: la localidad 'así como
los acreedores hipotecarios que
sean f nirasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les
tendrá, por noti0eados median-

- le este ',anuncio, a lodos los
ufeetos legales.

(N. c! 4 del art. 104).
En henameii, ä 26 de Julio de

1954. — Ei Pecaudador
Juan Viceni.: Podrígitcz Ariza.

. 	 de  Julio de 1954
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Caja de Reciuta número 19

Junto de Clasificación y Revisión

Núm. .2.712
Relw-ion nominal de -los tito

zos pe p let . 41!1ettl:s ti1 reemplazo
1954,y pueblos de • la:demarca-
ción de eitt Jimia qu'e e en -
cuentraii declarados prófugos
por la mismo 0011 expresión del
número del alistamiento y los
dalos que de cada uno se tienen.
N moro.—Nombre , y apellido:-

del mozo.—Nmnlire de los pa-
dres.

, .ADAmil• z

3. Andre Ayuso . Cantador, hi-
jo de Andrés l y de Antonia. •

5,-.1-tafa.el • Canales Montoro, de
Vieente y Carmen. •

Andres Castillo Pala, de An-
l ' olio y María .‘nt'finia. 	 •

Antonio Díaz. Luque, de Jo-
Si'' y Franeisca.

23, Celestino Gülán Almeida.
de Juan de Dios y Celestina.

32, Miguel •úrklein
.1 osé y Teresa. ,

36. Pedro, Lorente Lorente,
.los(", y Luoitl . . 	 • 	 •

39, Tomás Marín -Cano, de- N.11*
guel y Leonor. •
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Juan> Dbrero Pérez, de An-
liudo y Ana.

rm y lolona Zamora lindo, de
Manuel y- LeOrLOr.

..U.S101)0VAR IY21,
2, Manuel Aguilera -López, hi-

jo de Enrique y da Ana,:
3, Rafael -Alcaraz Losilla. de

Manuel y .Antonia.
PlaMinés Martín • bhaparros Se-

gura, de Francisco . y Carmen.
36, Joaquín Jim,énez

da. José y María.
•37, Rafael Jiménez Roldán,. de

José y Concepción.

44, 
Miguel. González Leal, de

Esteban y 'Anthnia.
.47. Rafael García Santamaría.

de Antonio y Delores... ,• 	 '
2, Manuel • Jaime Segovia, de

Manuel y Amparo. 	 •
57, Julio López Castro, de Jo› •

y Juana.
60, Fermi ndo • Maestre Alcaide,

de Rafael • y .Filomena.
65, José Martínez Castilla,

José y Josefa. 	 • •

71, Rafael . Molina Luque, de
Rafael y Dolores.

.74, Antonio Moreno Díaz, de
Manuel y Seledad.
• '83., Luis ' Pérez ' Aceña, de Ma-

nuel y Laureana.-
87, Enrique llames Centeno, de

Emilio y Felisa. '
98, Antonio Sánchez Ruz, d-•

Tomás. y Rosario..
101. Rafael Santiago Aguila,-.

de Antonio . y Concepción..
1111, Franeisco Zafra Novella,

de Francisco .e • Isabel.

AÑORA
37. JOSé -\.v ifias parra,

Francis -eo , y de Ana. .

' ;30. Francisco Fernández -e h,
Rosa, hijo de Franeisco y de Ma
ría..

1:11,M1-4Z

3, Antonio Ambrojo'
h ijo de 'Luis y de Paula.

5. Angel Aeuen Muñoz, i de Da-
vi d y María Remedios.
•9. Manuel Barbero Martín. d"

Fernando y Dolores.
19, Nicolás Capitán Guillerm,,

de Antonio y Ana.
26, Benito. de la Cruz Puentes

de Manuel y Elisa.
•;37, Juan José Puentes Pélrez,

de Juan Jósé 'y María Dolores.
38, José Präsquiel Navarro, de

José y Mergarita.

55, José María Diermön. García,
(le Antonio , y María Carmen.

63, José Márquez Gnerrero, de
Antonio 'y Sergia.

70, Antonio. Moreno Gueerero,
de Pedro - y Petra.

.71; Rafael Meya Gómez, de Juan
• y Antonia.

85, Rafael . Pérez ;García, 'de
Miguel y Manuela.

87, Prudencio Porras . Calvo, de
Gabriel y Manuela.

96, Raafel Rodríguez Morente,
• de Francisco y• Francisca. 	 • •

99,- Ramón Romero . López, de
Ramón y Rafaela.

102, Bienvenido Rubio Navas.
de Bienvenido y Tomasa.

109, José Sánchez 'Penal, de
10r:t'Aseo e Isabel.

111, Pedro Simaneas Pérez, de
Cirilo y María -Josefa.

I 16, José Tejada • Pizarro,
Vranci$CO y Victoria.

119, José Valle - Fernández, de
• Cristóbal. y Francisca. .

121, Teodoro Vázquez . Trujillo,'
¡le Marcelino y Teodora.

LOS , BLÁZQUEZ

.•16,, Sergio Monterroso Torres.
bijo • •de Sergio y de Josefa.

1/2 BUJALANCE
Juan José Aguilar Lóp1ez, hi-

jo. de Juan y de María.
6, - Salvador Arjona Vargas, de

Pedro. y Francisca.
y3, Rafael Garitero Venzalä, de

Pedro y Rafaela...
9. Manuel .Castro Martínez, do

Fernando y Ana María.: •

•• 31, Salvador Castro Torres, de
- Salvador y Ana. 	 •

34, Manuel Coca Jurado, de k.An-
tonio y Rosa. 	 - • 	 •

30,.Mitriano Domenech
o prh, de Diego. y María Josefa.

10, Francisco. Duarte Agudo, de
I iirmin‘zu y Doloret,

1 . 1, "Juan Duarte . Rodríguez, de
Sebastián y. Cándida,. .

43, Juan Ferreras Macías, de
Salvador y Ana. 	 , •

1 .4, José Fernández Cidronda,
de >mingo y . Juana.

48, Francisco Fernández To-
roía-osó, de José y 'Dolores.

49, Juan José García. Castro.-
II e Juan ,JoSé y Dolores. 	 •

57., Antonio Giren Serrano, de
liernabé, y Teresa;

62, Justo Iglesias MOreno. de
Henil° y Juana.

65, • Ricardo Labrador Me! li.
de 'José y Adelaida. 	 .9"-•

• •

68. sevador Leó!, Lizarte, de
Pedro y iJuana.

77: Alejandre J. López Ruii
Miguel y Carmen.

83. Pedro Medina Curo, de Yran •

Hsco 	 beittriz.
94, .1 ,uan Morales Lloreute„ de*

María.
d12, Rafael Pozuelo Fernández,

de José Isabel. •

122. Juan Rojas Palacios, de
Antonio e Isabel.
.• 128, 'Juan Salcedo López,-1
Jusé y Asunción.

133, Antonio Soriano Colodre-
dc 	 ;María Isidra.

139, Rafael Vallejo Román,
II Vraneisea 	 Aidonia. .

\ Ñ ETE: 1)/ , : 	 s ToFtEs

.1, Luis Aceituno ¡Mesa, hijo de
•Cris.tóbal y de Mercedes.

20*, Domingo Cuenca Pareja,
José y •María: •

47, Unan Mora López', de Jose
y María.-

60, .Germinal Risueño Torralbo,.
de Antonio • y Manuela.

Diego Torralbo:Torralbo, de •
Franeiseo y Araceli.

. 	 (ARDEit•A
José Salas Carmona, hijo de

José y de Manuela..

' LA CARLOTA
8, fllus Atareen Zafra, hijo de

Fernando y de Isabel.
'U. José Comeuut Pérez, (1.!

Francisco y Antonia.
89, Aíntonio Hersog llernrer,

Manuel y Antonia.
109, Antonio./Matrínez

de Juan y Carmen.-
136. Antonio Poyato Navarro,

Leoncio y Antonia.'
1, Francieo Regadera. Pérez,

de Gregório y Dolores.
146, José Rodríguez- de' la . Ro-

sa, de José y tAsunción.
.146, Mayo Téllez Segovia, de

José y 'Carmen.

EL CARPIO.
e, 'Diego. Cobo Aroea, hi jo ilj

' Diego y Adelaida

CORDOBA
4, Luis Aceituno Mesa, hijo . de

cristóbal y Mercedes.
,29. 'Francisco Alcaide Crespo,

ile Francisco. y DolOres.• •

35, Isidoro Alcaraz Ruiz, de
Isidoro y Amelia.

43. Francisco Almagro Gonzá-
lez, de Miguel y' Patrocinio,

e

hijo d.,

Ministerio de Cultura 2024



eÉ,Š 	 is de Jútio de 1e54 B. O. do la P.-fliürn. 158

50, Cristóbal Altamirano U. d..3e
Aranda.

rx2,. Antonio Alvarez Cteo,
de. Gabriel y Carmen. •

57, Rafael Alvarez Lucena; de
José y .Clarnien.,

62, Rafael Alijar°. Morales, de
Mariana:

63, Francisco .Amate Quintana,
' de Luis y Milagros Genoveva,

64, Antonio Am•brejo Cagera,
. de Luis y .Ramona.

66, AtonSo Anta Díaz, de Fran--
y Concepción.

,	José, María Antonia BID,-
quez, (le Claudio 'y María.

•74, Manuel Arévalo Galán, de
Antonio y Angela. - •

77, •FranCis,co- Arillo, Salaman

' 	-
ca de , Francisco y Carmen.

88, Rafael Arroyo Serván,
Ricardo y . DOlores.

93, Antonio Baena Rodríguez,
de Rafael e Isabel. •

95; Mariscal. Bajas Vera, de

Andrés -y María.
. 98, Manuel Baut Castro, de

Ana María.
.. 102, José Barona Luna, de M'en-
ceslao e Inés.

108, • Manuel 'Barrios Benítez,
de Manuel y Serafina.

114, Antonio Bejarano de la
• Cruz, de Juan de Dios y Carmen.

125, Francisco Benavente Tole-
. darlo, de Rafael y „Carmen.

128, Rafael Benítez Herencia,
de Francisco . y María. . •

136, José Bernal Rodríguez, de •

\ José y María. 	 '•
141,1ttfael Blanco Castaño, de

Felipe y Magdalena,
143, .Luis. Blanco. Jiménez, de

'Luis y 1•.,nriqueta. 	 •

.iielSCO Breña Serrano.
de Francisco y María.

Vrancisco Breñas Expósi
l a , (1 Anteinio y Angeles.

183, Juan Cabrera Morales, de
Miguel y María. 	 - 	 •

191, Jerónimo Calderón Orella-
na, 'de Juan y María Antonia..

195, Antonio Calero Salazar, de
Tomás y Josefa.,

199,_Santiago Calzada Ferrer;
de Francisco y Rafaela.

200, José Calzada Rodríguez,
de Alejandro y Rafaela.

202, Manuel Calleja Copado, de
Manuel y María.

205, José Camacho .Jiménez,
Manuel . y Adoración.

. 218, Emilio, Cano. Navero, de
'Antonio y Carmen.

231, Juan Cariada Pérez, de
Francisco y Dolores.

• .•, 	 (Continuará)'

AYUNTAMIENTOS

BAENA

Núm.. 2.706
•

El Alcalde de .esta ciudad, hace
saber: • 	 .
Que declaradas desiertas varias

subastas para enajenar por este
medio, las, parcelas de tierra pro-
pias 'de este Ayuntamiento, de-
nominadas. «HAZAS DEL .RE-
LOJ»,' y verificada la revisión del,

• tipo de licitaciön, por acuerdo
del M: I. Ayuntamiento Pleno,
tendrá lugar una nueva subasta
con " sujeción al Pliego de Condi-
ciones, que rigió las anteriores,
y anuncio inserto en el BOLE-.
TIN OFICIAL de la provincia nú-
mero ciento. cuarenta y dos de
eliez y siete • de junio. dé mil no-
vecientos cincuenta y tres, sin
más modificaéiones que el tipo
Minimum de licitación que se fi-
ja en CIENTO -CUARENTA
NUEVE MIL CIENTO . TREINTA
.1' SIETE PESETAS CON CIJA;
RENTA CENTIMOS (149A37'40
pesetas), y que , los plazos se con-
taran a. partir, del siguiente día
de,..la iríserción del presente. edic-
to en el/BOLETIN . OFICIAL de
la. provincia.

Por la modificación del tipo de
subasta, en' cuanto afecta - al ex-
presado pliego de condiciones,
podrá sobreentenderse a bis eSec-
tos- de exposición al público, pre-
venido en el artículo trescientos •
doce de la Ley de Régimen Local,
que durante los, ocho., primeros
Ajas hábiles, podrán formularse
impugnaciones al mismo.

AdemitS se hace constar Con re.-
lación a 'la i condición tercera . del -•

•Pliego, de que si bien...se enaje.-
nan estas finCas libres de arren-
datarios, se entenderá . al levanta-
miento de la. cosecha, actualmen-
te en recolección.

Le que se .hace público para.
.general conocimiento. 	 • .
- Baena, ,siete de, julio de mil
novecientos. cincuenta y . cuatro.
-Firma ilegible.

El VISO

Num. 2.708
El Alcalde Presidente deribunta•

micnto de El Viso, hace saber.
En,cum p limiento de lo que de-

termina el ariiculo 664, apartado
3'. de la Ley de Régimcn Locrl,
queda expuesto al público en esta

Secretaria Municipal, por plazo
de quince dias hábiles, Lin expe-
diente de suplemento de crédito
por medio de transferencia de
unos a otros Ca p ítulos dentro del
vigente presupuesto ordinario de
gastos, al objeto de olr reclama-
ciones, conforme al artículo 655
del dicho Cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Viso a 7 de julio de 1954,-
El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 9.709
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de El Viso, hace saber.
Que formulada y rendida la

Cuenta General del Presupuesto
Ordinario, así como la de Adminis-
tración del Patrimonio Municipal
y Caudales, correspondiente al
ejercicio 1953, quedan expuestas
al público dichas cuentas por pla-
zo de quince días hábiles, durante
los cuáles y ocho días siguientes
se admitirán los reparos y obser-
vaciones que se formulen por es-
crito, a tenor de lo que dispone el
párrafo 2°. del artículo 773 de . la,
Ley de Régimen Local y el núme-
ro 2 de la Regla 81 de la Instruc•
ción de Contabilidad de las Cor-
poraciones Locales vigente..

Lo que se hace público, pra ge-
neral conocimiento. -

El Viso a 6 de julio de 1954..-
Firma ilegible.

MONTILLA
Núm. 2.669

Terminados en borrador las
matriculas y padrones para las
exacciones de los arbitrios de
Alcantarillado, Rejas bajas salien-
tes, Fechadas sin términar, Po-
zos negros, Recogida de basuras,
Desagüe de canales Entrada de
carruajes en los edificioé particu-
lares, Miradores y voladizos, Es-

caparates, muestras, letreros y
anuncios visibles desde, 'abría
blica, 1() por 100 sobre el precio
de las consumiciones (cuotas con-
certadas), Círculación de cuma-.
jes, caballerías de lujo y velocípe-
dos- Rodaje, Perros, asi como los
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Impuestos sobreCasinos y circu-
los de recreo, Carruajes de lujo,
Consumos de lujo de la Tarifa 5.

de la Contribución de Lisos y Con-
sumos. (cuotas concertada5), y
Derecho lasa para la concesión
de p lacas y patentes, correspon-
dientes al presente año de 1954,
q uedan expbestos al público en el
N egociado respectivo de este
Excmo. Ayuntamiento, durante el
plazo de 15 dias, a las horas de
oficina, con el ffn de que todos
los contribnyentes que pueen
considerarse incluidos en dichos
documentos, cómprueben si se
hallan debidamente inscritos, o en
su caso formulen tas reclamacio-
nes que a su derecho convengan,
advirtiéndoles que de no verificar-
lo en el plazo indicado, carecerán
de todo derecho a posteriores rec-
tificaciones.

Montilla, 2 de julio de 1954...
El Alcalie, Manuel García Gil.

PEDRO ABAD

Núm. 2.680
El Alcalde del Ayuntamiento Na-

cional de esta Villa de Pedro
Abad (Córdoba) hace saber:
Que habiendo sido confecciona-

do el apéndice al padrón de la ri-
q ueza urbana de este término mu-
n icipal, que ha de surtir efectos
al fortrar el del próximo ejercicio
de 1955, en el que se comprenda
todas las alteraciones presentadas
en este A yuntamiento por cambio
de dominio, queda expuesto al
Público en la Secreiaria de este
Ayuntamiento durante el plazci .de
15 días, contados a partir del si-
g uiente al en que aparezca este
e itcto en el 130LE1IN OFICIAL
de la provincia, durante cuyo pla-
zo, podrá ser exminado por los
interesados y cuantas personas lo
d eseen y p resentar la reclamacio-
nes q ue se estimen oportunas.

Pedro Abad 28 de jimio de 1954.
-El Alcalde Firma ilegible.

EL CARPIO
Núm. 2.716

El Alcalde de El Carpio (Córdo-
ba) hace saber:
Que confeccionado el Apindice

al Padrón de edificios y solares
de este término municipal, para el
próximo ejercicio de 1955, queda
expuesto el mismo en la Secretaria
de este Ayuntamiento por el tiem-
de ocho días hábiles, a contar
desde que aparezca inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, pudiendo ser examinados
por quien lo desee y presentar las
reclamaciones que estimen opor-
tunas sobre el mismo.

El Carpio, a 30 de junio de
1954'—Enrique Gómez.

CORDOBA
Núm. 2.717

Aprobados por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno en sesión de 25 de
junio podo. los pliegos de con-
diciones técnicas y económico e d-
ministrativas y juridicas que han
de servir de base para el contrato
de ventas de terrenos propiedad
de esta Excma. Corporación, si-
tuados en la zona central de los
jardines de la Victoria entre las
Avenidas del General Primo de,
Rivera y de la R2publica Argenii-
na, construcción sobre los mismos
de un edificio para holel y 'cesión
de otros para jardin, todo ello por
los trámites de concurso subasta,
se anuncia que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 312
de la Ley de Pegimen Local y 24
del Peglamento de contratacion
de las Corporaciones locales,
quedan expuestos al público por
plazo de ocho días contados des-
de el siguiente al de la inserción
de este edicto en el 130LETiN
OFICIAL de la provincia, a fin de
que durante dicho plazo puedan
presentarse contra los mismos las
reclamaciones que se estimen per-
tinentes, en el negociado de Fo-
mento de la Secretaría Municipal.

Córdoba, 9 de julio de 1954. -
El Alcalde acial, losé. zarrena.

PALMA DEL RIO
Núm. 2.719

Acordada por el Ayuntamiento
ja p avimentación de la prolonga-
' ción de la calle Alarniiio y presen-
tado por el Ingeniero autor del
proyecto I reparto previo en que

constan la valoraciones y relacio-
nes de fincas beneficiadas con ex-
presión de las cantidades que por
tal concepto han de salifacer sus
propietarios, queda expuesto al
público el respectivo expediente
por término de quince dias duran-
te los cuales y ocho más se admi-
tirán las reclamaciones que pue-
dan formular los Interesados con-
forme a lo dispuesto: en los artí-
culos 30 y siguientes del Pegla-
mento de Haciendas Locales,

Palma del Pio, 8 de julio de
1954,—El Alcalde, Firma ilegible.

SANTAELLA
Núm. 2.720

Dan Eloy Palma Costa, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Santaella.
Hago saber: Que confecciona-

do el apendice al Padrón de edifi-
cios y Solares de este término
municipal, para el próximo ejer-
cicio,de 1955, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho .
días hábiles a contar desde el en
que aparezca este edicto inser-
to en el 130LETIN OFICIAL de la
provincia, durante cuyo plazo po-
drá ser examinado por los contri-
buyentes y presentar contra el
mismo las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Santaella, a 6 de julio- Je 1954.
—Eloy Palma.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Njrn. 2.701
Don Miguel Camacho Melendo,

juez de Instrucción de este Par- -
tído de la Rambla.
En virtud del p resente,' que se

insertará en el 130LE FIN OF1-.
t'AL de la p rovincia, requiero a
todos los Agentes de la Policia
judicial de la Nación, para que
practiquen activas diligencias en
la busca y rescate de las prendas
siguientes:
• Düs trajes de soldado. com p le-
tos kaki usado , 2 camisas kaki
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usadas, una Pescadora clara usa-
da, una plancha -electrice de uso,
un traje gris usado, y varios pares
de calcetines usadis, propiedad
de la vedna de La Victoria María
de los Angeles Maestie ble, y que
fueron robadas de su domicilio,
calle Jesús María número 14, la
noche del 29 al 30 de iunio último
o la anterior, poniéndolas caso de
sei habidas, a disposición de este
Juzgado, cón sus poseedores ile-
gítimos, por tenerlo ast acordado
en el sumario que con tal moti-
vo instruyo bajo el número 51 del
corriente año.

Dado en la . 12ambla a 5 de julio
de 1954.- -Firma ilegible.-- El Se-

cretario, Firma ilegibie.

Una Ave-Manía, setenta y cin-
co pesetas.

Una percha de 	 cincuenta
y cinco .'pesetas.
pr cuadro de, la Virgen y el

N i fio' setenta pesetas. 	 •

Total mil setecientas setenta . y
cinco pesetas.

Que para el acta del remate se
ha señalado el día TREINTA DEL
ACTUAL A LAS DIEZ HORAS
Y TREINTA -MINUTOS eri el lo.
cal de este juzgado, no admi-
tiéndose posturas que no cubran

las .dos lerecraS partes del avalúo
y que los licitadoreS deberán con-?
signar previamente ,en la Mesa
del Juzgado, o establecimiento
destinado . al efecto, al 'men. os el
diez por .ciento del Mi/porte ' del',
aprecio y que puede ' hacerse el

, remate a. calidad de cederlo, a un
l.l'eero

Dado. en Córdoba, a siete de
. julio de mil novecientos. cincuen:-.

la 	 tro.—Fra sco P erea
El Secretario, P. O. Firma ilegi-
ble.

Servicio de Catastro de la lilQ118/O Rústica de la provincia de Córdoba

OORDOBA

Núm.- 2.745

Don 14'rencisen Perea Blasco,...Jkiez
municipal titular del Juzgado
Número , Dos de esta ciudad, en
funciones' COMo. sustituto del
Número Uno de la misma.. •

llago saber: Que • en este Juz-
gado 'Y en el proceso de cogni-
ción _que se tramita .a instancias
de. don Manuel Ramírez Santos,
contra ,don Blas Ruiz Soriano,
vt4-ino• de Jódar. (Jaén), sObre re-
clarmteión de . cantidad," -.se ha
acordado Sacar a la , venta:en pri-
mera • y pública subasta los
guíenles' bienes:

t 7 na mesa de radio, .cien pese-
tas.

n aparador doaeuerpos, dos-
 nciventa .1)9Setsa.

n Velón de ' bronce de Luce-
na. ciento .('.,ineueitta. -pesetas' .

Una copa y linee 'de' mimbre,
treinta pesetas:

Un trinchero tres cuerpos con'
pspejo, doscientas. pesetas. 	 •

• Des mecedoras de lona, cutíxert-
. ta pesetas.

Una . mesa, de cornedor cuadra-
da. 75 ¡pesetas.

Un armario de luna, dos cuer-
pos, 325 pesetas.

Un tocador -dos lunas, doscien-
tas cincuenta y • cinco pesetas.

.Cerámica fina con • alegorini
. auterosas, diez pesetas,

NUME120 2.476

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el
término municipal de POiZOBLANCO, aprobados por la jefatura de
este Servicio, corno resultado de la 12evisión de la característica , Va-

loración..

CULTIVOS Clases
Liquido

finponible
—

Pesetas

SUPERFICIES

Hectáreas Areas 	 Centiáreas

jardín 	 	
Huerta riego noria 	 	
Era 	
Cereal 	 	
Cereal. 	 . 	 	
Cereal.
_Cereal 	

Unica
Unica
U.dca

2.a

4."

1.052
1.052

363
363
254
199
144.

39
4

701
1.366
1.752

255

4
75
29
88
73
13
58

33
48
41
72
18
26
76

Oliver 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar 	
Cereal con Encinar 	
Cereal con Encinar 	
Cereal con Encinar 	
Cereal con Encinar 	
Viña 	 	
Cereal rozas 	
Encinar. 	 	
Monte bajo 	
Pastizal . 	 	
Eúcali p tel . 	
lmproitictivo 	 	

2.'
3.°
4.*
1."
2."
3."
4.°

llnica
llnice
Llnica
L'alca
Unica
Unica

467
358
249
140
469
295
208
120
233
100
111
35
22
95

150
1.621
5,258
4.974

479
3.230
5.829
2.748

27
542
611

2 643
11

1
118

34
39.

84
29
67
64
64
25
50
93
18
00
62
27
68

05
03
91
51
66
60
71
15
25
15
26
91
79
50
60

TOtAL 	   32.369 	 65 	 22

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamacio-
nes ante el litruo. Sr. Director General de Propiedades y' Contribución
Territorial, dentro del plazo de quince dies.

Córdoba, 22 de junio de 1954
El Ingeniero Jefe,

Elfas Hernand•z
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